RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003931, Ent. N° 2969/14.)


VISTO:  que  la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), remite actuaciones relativas a la Licitación Abreviada 11/2013 para Suministro de Insumos de Informática del Hospital – Centro Geriátrico “Dr. Luis Piñeyro del Campo”, por el período de doce meses; 


RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital Centro Geriátrico Dr. L. Piñeyro del Campo, dictada el 7 de marzo de 2014, se adjudicó la Licitación Abreviada Nº11/2013 para Suministro de Insumos de Informática a las firmas Danston SA, Ganiplus SA (DIGPRINT) y Tercir SRL, en la suma de $ 213.222,57 precios a valores históricos, más ajustes de precios según pliego y según detalle que surge del acta de adjudicaciones; y se  resuelve la compra directa de los ítems 20, 21, 31 y 32 que no obtuvieron ofertas;
2) que la Contadora Delegada de este Tribunal en ASSE con fecha 1 de abril de 2014, observó el procedimiento con relación a la adjudicación del ítem 17 – Cartucho tinta HP 22 Color, por incumplimiento del artículo 65 del Tocaf ya que la oferta adjudicada no fue la de mejor puntaje de acuerdo con los factores de evaluación definidos en el Pliego y la recomendación de la Comisión Asesora para la adjudicación de ese ítem se basó en aspectos no previstos en el Pliego; 
3) que se adjunta Resolución del Director del  Hospital – Centro Geriátrico “Dr. Luis Piñeyro del Campo” dictada el 5 de marzo de 2014, que comparte la observación formulada respecto a la adjudicación del ítem 17 cartucho de tinta HP 22 color adjudicado a Tercir SRL, por lo que deja sin efecto la adjudicación de ese item. Se adjudica la licitación abreviada por los restantes ítems por un total de $ 207.073,77, correspondiendo $ 38.488,07 a la firma Danston S.A. (Way Port), $105.737,40 a Ganiplus S.A. (Digiprint) y $ 62.848,30 a Tercir SRL.;
4) que se adjunta documento de afectación 131 de fecha 12/3/2014 suscrito por el Gerente Financiero del Hospital con cargo a inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 063 Hospital- Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo, financiamiento 11 rentas generales, objeto del gasto 197 por un total de $213.649  (valor histórico más los ajustes de precio) y de modificación de la ejecución presupuestaria, afectación Nº131 de fecha 02/05/2014 con cargo al objeto 197 por un total de -6.161 por dejar sin efecto el ítem 17), documento suscrito por la Dirección del Hospital;
CONSIDERANDO:  que con la nueva resolución (Resultando 3) se ha subsanado la causal que motivó la observación; 

ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto total de $ 207.073,77 correspondiendo $ 38.488,07 a la firma Danston S.A. (Way Port), $105.737,40 a Ganiplus S.A. (Digiprint) y $ 62.848,30 a Tercir SRL.
2) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE; y

3) Devolver los antecedentes al Organismo.
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